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OBJETIVO:  
 
En el marco del actual escenario mundial de pandemia y utilizando como marco teórico las 
recomendaciones que surgen de la OMS, OIT, Ministerio de Salud, se considera oportuno 
conceptuar una serie de pautas las cuales se consolidan en el siguiente plan de 
contingencia a modo de recomendaciones aplicables dentro de cada empresa.  
Fomentando la concientización de todos los trabajadores mediante medidas de promoción 
y prevención de buenos hábitos de higiene y salubridad, asegurando las buenas prácticas 
que lleven a una detección y el diagnóstico precoz de un posible caso de CORONAVIRUS 
(COVID-19) con el fin de permitir vía el asesoramiento y asistencia una adecuada y rápida 
atención.  
 
ALCANCE:  
Todo el personal que ingresa a las plantas incluyendo a trabajadores propios, contratistas, 
subcontratistas, visitas y transportistas. 
 
INTRODUCCION 
 
¿QUE ES EL CORONAVIRUS? ¿CUÁL ES SU PROCEDENCIA? 
 
Es un virus ARN nuevo, que se identificó por primera vez en China. El reservorio de estos 
virus es animal, se piensa que los primeros casos humanos se debieron al contacto con un 
animal infectado. 
 
¿CÓMO SE TRANSMITE? 
 
El virus se propaga principalmente de persona a persona por medio del contacto 
estrecho. Se transmite de forma directa por vía respiratoria a través de pequeñas 
gotas que se producen cuando una persona tose o estornuda. Estas gotitas pueden 
llegar a la boca o nariz de las personas que se encuentran a menos de 2 mt, principalmente 
1 metro, quienes pueden inhalarlas al respirar.  
Una forma indirecta de transmisión ocurre cuando estas gotas permanecen en los 
objetos o superficies y el individuo toca las mismas y luego toca con sus manos 
contaminadas sus ojos, boca o nariz (transmisión por contacto). 
 
¿CUÁL ES EL PERÍODO DE INCUBACIÓN? 
Se estima que desde el contacto con un paciente infectado pueden pasar desde 2 hasta 
14 días hasta desarrollar la enfermedad y que el periodo de incubación promedio es de 10-
12 días.  
 
¿CUÁLES SON LOS SÍNTOMAS? 
Los síntomas más comunes de la COVID-19 son: 
 

 Fiebre + tos seca y/o 
 Dolor de garganta y/o 
 Congestión nasal y/o   
 Dificultad respiratoria, entre otros. 
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DOCUMENTOS RELACIONADOS  
Organización Mundial de la Salud. 
Organización Panamericana de la Salud. 
Ministerio de Salud de la República Argentina. 
 
DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 
OMS: Organización mundial de la Salud. 
OPS: Organización Panamericana de la Salud... 
Fiebre: La fiebre es el aumento temporal en la temperatura del cuerpo en respuesta a 
alguna enfermedad o padecimiento, valor superior a 37,5 grados. 
 
sospechoso: Toda persona que presente fiebre y uno o más síntomas respiratorios: Tos, 
odinofagia, dificultad respiratoria, sin otra etiología que explique completamente la 
presentación clínica Y En los últimos 14 días haya estado en contacto con casos 
confirmados o probables de COVID-19 o tenga un historial de viaje o que haya estado en 
zonas con transmisión local de SARS CoV-2 
También debe considerarse caso sospechoso de COVID-19 todo paciente con enfermedad 
respiratoria aguda grave que requiera asistencia respiratoria mecánica debido a su cuadro 
respiratorio y sin otra etiología que explique el cuadro clínico. 
 
Caso Probable: Caso sospechoso en el que se haya descartado Influenza A y B por PCR 
y que presente una prueba positiva para pancoronavirus y negativa para los coronavirus 
MERS-CoV, 229E, OC43, HKU1 y NL63. 
 
Caso confirmado COVID-19 
Todo caso sospechoso o probable que presente resultados positivos por rtPCR para SARS 
CoV-2. 
 
Contacto estrecho:  
 
En la comunidad 
 
Personal de salud o cualquier persona que haya proporcionado cuidados a un caso 
probable o confirmado mientras el caso presentaba síntomas y que no hayan utilizado las 
medidas de protección personal adecuadas. 
Cualquier persona que haya permanecido a una distancia menor a 2 metros, (ej. 
convivientes, visitas) con un caso probable o confirmado mientras el caso presentaba 
síntomas.  
 
Ha trabajado con un caso confirmado de COVID-19 en estrecha proximidad o 
Ha compartido la misma aula que un caso confirmado (no se ha determinado tiempo de 
exposición específico). 
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En un avión/bus: 
•Todos los pasajeros situados en un radio de dos asientos alrededor de casos confirmados, 
que hayan estado sintomáticos durante el vuelo y a la tripulación que haya tenido contacto 
con dichos casos. 
 
En un buque: 
•Todas las personas que compartieron un viaje en buque con casos confirmados. 
 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE ACCIÓN 
 
Toda persona que haya regresado de viaje desde el exterior deberá realizar 
aislamiento domiciliario por 14 días corridos a partir del primer día de ingreso al país 
y en caso de presentar síntomas mencionados deberá comunicarse con la autoridad 
sanitaria correspondiente. 
 
O si ha estado en contacto con un caso confirmado o probable, y/o que presente los 
síntomas mencionados, debe permanecer en su domicilio y comunicarse de inmediato a las 
líneas destinadas a evacuar este tipo de consultas (FIGURAN AL PIE DE ESTE 
DOCUMENTO), además en todos los casos se deberá comunicar con recursos humanos y 
servicio médico para asesoramiento y seguimiento. 
Se debe evitar el contacto con otras personas hasta tener diagnóstico y no debe 
reintegrarse al puesto de trabajo hasta tanto tener y presentar el alta médica 
correspondiente. 
En caso de presentar síntomas en el trascurso del aislamiento deberá notificar al servicio 
médico. 
Implementar todas las medidas generales básicas de seguridad, higiene, limpieza y 
cuidado personal de los trabajadores, para minimizar las posibilidades de contagio del 
virus. A continuación, se describen las medidas de prevención, que serán adoptadas: 
 

1. En el ingreso a planta de todo el personal propio, contratistas, subcontratistas, Y 
visitas, se realizarán evaluaciones a cargo de Servicio Médico de enfermería 
contratado para la medición de temperatura corporal. 

 
2. Todos los ingresos deberán completar un cuestionario de consulta por síntomas o 

antecedentes de contacto de ADM (declaración jurada de salud) 
 

3. En caso de que la temperatura sea mayor a 37.5ºC deberá permanecer en el sector 
exclusivo de aislamiento destinado a tal fin, con la utilización de protección 
respiratoria (barbijo reutilizable N95). Hasta una atención medica definitiva  
 

4. Se completará la verificación con la toma con termómetro axilar (su higiene debe 
realizarse antes y después de realizado el control y será a cargo del empleado). Se 
deberá proveer de elementos de barrera a los trabajadores que realicen los 
controles barbijo, guantes y lentes además se deberá respetar distancia de 1.5 mts 
entre persona y persona. Se dará aviso a RRHH, Servicio Médico de cualquier 
novedad que se presente 
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5. En todos los sectores de trabajo, comedor y obradores no debe faltar: Alcohol en 
gel, elementos de limpieza como jabón, detergente, etc. 

 
6. Ejecutar limpieza diaria con productos apropiados (Ej: solución de hipoclorito sódico 

a la dilución correspondiente) solicitar al contratista la limpieza de 
obradores/comedores 

 
7. Capacitar al personal de limpieza con documento OMS sobre las limpiezas 

adecuadas emitido por servicio médico.    
 

8. Se deberán distribuir en cada sector cartelería sobre medidas de prevención y 
cuidados de la salud relacionados con la enfermedad. Los temas para cartelería 
deben enfocar en: 

 
 Síntomas, números de contacto locales y medidas de control ante su existencia 

 Lavado correcto de manos con agua y jabón 

 Uso de alcohol en gel para sanitizacion de manos 

 Recomendaciones generales de prevención incluyendo distanciamiento social obligatorio. 

 
9. Acorde a RESOL-2020-207-APN-MT controlar el licenciamiento del personal que en dicha 

resolución contempla.  

Publicado en el Boletín Oficial el 17 de Marzo de 2020. 
 
Quedarán bajo el régimen de licencia por el un plazo de 14 días con goce integro de sus 
remuneraciones: 
• Los empleados mayores a 60 años.  
• Empleados que padezcan enfermedades y condiciones encuadradas dentro de las 
denominadas "grupo de riesgo" (embarazadas, diabéticos, enfermedades respiratorias y 
cardíacas).  
• Una tercera categoría es la de los empleados que deban permanecer en su domicilio 
para el cuidado de sus hijos en edad escolar. Esta licencia solo se otorgará ante el pedido 
expreso del empleado. Debido a que esta licencia se concede a uno solo de los padres, al 
momento de otorgársele la licencia, se le informará  al empleado que -  transcurridos los 14 
días-  empleado deberá acreditar la necesidad invocada entregando el certificado de 
trabajo de su cónyuge. 
 

10. La capacidad de ocupación en comedores y otras áreas comunes no puede ser 
mayor al 33% de su capacidad nominal o que la distancia sea mayor a 2 metros 
entre comensal, utilizando una distribución triangular con el fin de evitar 
enfrentamiento de personas. Posterior a cada turno se deberá limpiar la superficie 
de mesas con solución de agua y lavandina para dejar en condiciones al próximo 
grupo. Cada sitio se debe identificar con el factor ocupacional acotado al ingreso 

 
11. Antes de comer o ingerir algún líquido o sólido se deberá lavar las manos con agua 

y jabón durante 20 segundos según requerimientos de la OMS. 
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12. Transitoriamente se evitarán alimentos crudos (ejemplo frutas y ensaladas) en 
viandas. 

 
13. Se solicita al personal evitar tomar mate de manera social, compartir vajilla, 

cubiertos, vasos, etc. 
 

14. Se informará a la ART el personal que esté realizando teletrabajo según resolución 
SRT. 

 
15. Se informará en reunión extraordinaria de Comité Mixto las medidas a implementar. 

 

16. Se ha dispuesto modificaciones en horarios de ingresos y egreso de modo de no 
cruzar los turnos evitando el contacto directo, cada turno se retira 15 minutos antes 
evitando el contacto entre turnos. 

 

17. Se evitara la marcación del personal utilizando huella digital, de este modo se 
eliminan las filas y contacto multitudinario sobre le reloj de marcación  

 

18. Se intensifica la no circulación en grupos y respetar en todo momento el 
distanciamiento social aun en recorridos internos. Cabe destacar que los caminos 
de circulación son todos a aire libre.  

 
19.  Se ha dispuesto en los periodos de corte de operaciones (domingos / Feriados) 

realizar aspersión con solución de lavandina y agua con camión regador en todas 
las calles y playas del establecimiento.  

 
20. Se realizarán aspersiones con termo nebulizador con amonio cuaternario en todos 

los sitios operativos y otras áreas de uso común como comedores, salas, vestuarios 
y baños oficinas operativas, incluyendo las instalaciones destinadas a transportistas 
y las oficinas de terceros en muelle 

 

21. Se ha dispuesto mantener el distanciamiento social (2 m entre personas) en todas 
las situaciones. Incluyendo los casos de caminar por calles de circulación y uso de 
vehículos. Los vehículos de la empresa (PickUp) no se utilizarán con más de dos 
pasajeros incluyendo el conductor.  

 

22. No se permitirá el ingreso de terceros habilitados en vehículos que no respeten lo 
expuesto en ítem anterior  

 

23. Las oficinas destinadas a terceros se identifican con su factor ocupacional acotado 
al distanciamiento social al ingreso 
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24. La compañía no recibe camiones propios y se realiza descarga de granos a granel, 
asimismo los camiones serán desinfectados con virucida aprobado para su 
utilización o solución de hipoclorito al %20 en sus ruedas y zonas bajas previo a 
retirarse de planta y circular en la comunidad. 

 

25. Las personas que aborden buques deberán utilizar Elementos de protección 
sanitaria 

 Barjijo doble capa o N95 

 Casco  

 Guantes descartables 

 Anteojos de seguridad con protección lateral 

 

26. En caso de trabajos de proximidad entre personas (distancia menor a 2 m): 

Utilizar siempre guantes (de trabajo o descartables) 

Utilizar durante la tarea los siguientes EPP (en orden de relevancia) 

Mascara de cartuchos (3m) 

Protección facial 

Barbijo descartable 

Sanitizar los elementos previo y posterior a su uso con solución de agua lavandina (10 
partes de agua una de lavandina ó solución de alcohol al %70) y toallas descartables 
 

27. En aplicación del apartado TRIPULACION del ACTA 2020-1833265-apn. Se 

deberán suspender todos los cambios de tripulación, salvo los casos de extrema 

necesidad. O esenciales para la operación en cuyo caso bajo ningún concepto 

deambularan por zona del muelle. 

El agente marítimo deberá comunicar a la terminal y al OPIP las necesidades de 
descenso de tripulación, debidamente justificadas con autoridad marítima local y 
presentando los certificados de salud de la tripulación. 
 
28. No se permitirá el contacto entre personal de la estiba y la tripulación de los 

mercantes, en las operativas de carga/descarga de mercaderías. 

 
29. El sereno de planchada deberá permanecer siempre en el muelle, y no a bordo, 

durante toda su jornada de trabajo, bajo ninguna circunstancia. Debiendo controlar 

que las planchadas sólo bajen cuando deba ingresar o salir personal autorizado. 

 
30. El personal de remolque deberá permanecer en forma permanente dentro de su 

propia embarcación. 
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31. Los OPIP deberán permanecer en el muelle, con excepción a un pedido expreso 

por la autoridad nacional competente. 

 

32. No podrá ingresar ninguna persona que no se encuentre involucrada en una acción 

debidamente autorizada. 

 

33. Se restringen al máximo la atención al público, y todos aquellos que no tengan 

injerencia en las actividades operativas y de seguridad, debiendo en caso de 

requerir alguna tramitación realizarla vía telefónica o digital. 

 
34. Se prohíbe la circulación/paseo/visitas/actividades recreativas dentro de las 

instalaciones, excepto en aquellas actividades que necesariamente deban ser 

realizadas con personal idóneo, por ejemplo, choferes especializados en todos los 

casos se deberán cumplir cada sección que aplique de este protocolo  

 

35. Los servicios a buque quedan expresamente por vía acuática, utilizando los 

mecanismos de elevación del buque. 

 

36. Se prohíbe realizar desembarco de residuos y/o otros materiales no desechables, a 

excepción de aquellos que deban ser necesariamente descargados con previa 

autorización de autoridad competente. Este caso deberá realizarse por vía acuática 

preferiblemente y con empresas habilitadas para la actividad se mantendrán los 

registros.  

 
Seguimiento de casos sospechosos, probables o confirmados  
De ser posible se mantendrá comunicación diaria con los dependientes con el fin de 
verificar estado se salud. 
En caso de detectar personal con temperatura elevada durante el control de ingreso al 
complejo y luego de confirmar la misma por termómetro axilar, se informará al área 
protegida para su control y atención permaneciendo el mismo en un área reservada y 
aislada  
 
Arroyo Seco: aislamiento en playa externa zona de cuarentena para casos de 
transportistas. 
Cabina modulo en zona muelle definido en PC-COVID19 AS para casos derivados de 
embarque o buque.  
Oficina en desuso en sector de playa interna, para casos de personal propio que ingresa en 
portería principal a la espera de área protegida  
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Puerto San Martin: 
Aislamiento personal propio en sala de reunión denominada la casa. Referencia N° 6 
Aislamiento derivado de muelle definidos en PC-COVID19 ET 
Aislamiento transportistas: NO APLICA NO HAY OPERACIÓN DE TRANSPORTES 
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Bahía Blanca: 
Aislamiento personal propio: Sala capacitación ingreso (1) 
Aislamientos derivados de muelle: oficina en muelle viejo definido en PC-COVID19 BB (2) 
Aislamiento de transportistas: Contenedor pre calada (3). La playa de camiones se 
encuentra a 6 km de la planta.  

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ADM Agro S.R.L. Hoja 10/18 

Planta: Todas las Plantas Código Versión Vigencia 

PROTOCOLO GENERAL COVID-19 PGe-COVID19 00 02 04 20 

 

Este documento es propiedad de ADM AGRO S.R.L. Prohibida su copia y/o difusión fuera de la empresa.   

  

El servicio de atención definirá si corresponde a COVID 19 o sospecha del mismo y 
activará protocolo de Ministerio de salud provincial llamando al 0800-555-6549 o 107.  
Si un empleado informa desde su hogar la presencia de síntomas o foco para covid 19 se 
indicarán las medidas de control para su seguimiento. 
Los equipos o elementos en el entorno del paciente que puedan haber sido contaminados 
con fluidos corporales infecciosos deben manipularse de manera que se evite la 
transmisión de agentes infecciosos. 
 

 
 
Medidas de desinfección 

 Se debe realizar la limpieza y desinfección de las superficies con las que ha estado 
en contacto el paciente una vez liberada el área.  

 La limpieza y desinfección se realizará con un desinfectante tipo solución de 
hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo (dilución 1:50 de lavandina 
con concentración 70-100 gr/litro preparada recientemente). 
 

El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual adecuado para la 
prevención de infección. 
 
Limpiezas de sectores  
Todos los sectores operativos y áreas comunes dentro del predio serán mantenidos en 
limpiezas por ADM, aptos para desinfección con dilución de agua e hipoclorito se realizarán 
en forma constante asegurando la disponibilidad de al menos 4 personas destinadas a esta 
actividad separadas en diferentes turnos cubriendo el total de tiempo operativo.  
Las limpiezas y desinfecciones se registrarán en planillas disponibles en cada sector.  
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Contratistas: 
Se deberán desafectar todos los contratistas que no son considerados de relevancia para 
mantener operaciones.  
Se deberán desafectar todas las contratitas que se encuentran abarcados por los 
regímenes de licenciamiento dispuestos por DNU 
Todos los contratistas deben ingresar pasando el control de temperatura y presentando su 
DDJJ de salud cada 7 días  
Los contratistas afectados a limpiezas y desinfecciones son considerados esenciales para 
asegurar estas tareas.         
 
Usos de elementos de protección personal y de protección sanitaria  
Los elementos de protección personal o elementos sanitarios se distribuyen desde 
almacenes.  
El personal tercero que desarrolla tareas en muelle no corresponde acceso al sitio y es 
responsabilidad de su empleador la entrega de dichos elementos. Así como en los 
contratistas generales  
En caso de ser necesario se deberá comunicar con personal de ADM o portería de ingreso 
quien en comunicación con supervisión podrá arbitrar los medios para poner a disposición 
eventualmente una necesidad de elementos de protección personal o sanitario  
 
Disposición final de residuos patológicos 
Serán considerados patológicos los elementos de protección sanitarios que se utilicen ante 
casos sospechosos o confirmados de COVID19. 
Se colocarán en bolsa color rojo y se disponen en consultorio con su bolsa cerrada. Se 
deber emitir comunicación a empresa habilitada para la disposición final (SIMMA para 
Santa Fe) y coordinar su retiro urgente. 
Los elementos de protección sanitaria que sean utilizados exclusivamente de forma 
preventiva por la actividad no serán considerados patológicos y se dispondrán acorde a 
compatibles con domiciliarios y se enviaran a relleno sanitario. Los retiros de residuos se 
realizan periódicamente por empresa contratada  
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Adhesión a Otros Protocolos generales suscriptos por Cámaras   
 

PROTOCOLO DE ACTUACION EN PREVENCION y CONTROL DE CORONAVIRUS 
 EN EMPRESAS AGROEXPORTADORAS (22/3/2020) 

 
En virtud de las medidas anunciadas por el Sr. Presidente de la Nación a partir de la crisis sanitaria 
decretada en relación al COVID-19, el sector ha adoptado una serie de medidas preventivas y de 
actuación que brinden mayores garantías para la continuidad de la producción y comercialización, 
dado que es una actividad considerada ESENCIAL por el gobierno nacional, al tiempo de preservar 
la salud de los empleados, transportistas y otros integrantes de la cadena de suministro del agro, las 
cuales se consolidan en el siguiente protocolo. 
 ADM Agro SRL. Ha decidido adoptar el siguiente protocolo acompañando el esfuerzo 
conjunto.  
- Protocolo de Actuación.  
El presente PROTOCOLO DE ACTUACION tiene como objetivos primordiales:  
1. La implementación de las medidas de prevención, control y mitigación del virus coronavirus para 
proteger la salud de los trabajadores.  
2. La identificación temprana de casos sospechosos e implementación de medidas frente un caso 
positivo. 
3. Que  garantice la continuidad de la actividad.  
- Medidas de Prevención adoptadas 
1. Se adoptaron todas las medidas generales básicas de seguridad, higiene, limpieza y cuidado 
personal en las plantas y en las líneas de producción en particular, para minimizar las posibilidades 
de contagio del virus. A modo, meramente enunciativo, se detallan algunas de las medidas que se 
implementaron de acuerdo con las características y modalidades de cada una de las plantas:  
a) Se reforzó la frecuencia de la limpieza por parte del personal que realiza la misma, utilizando 

como base elementos de desinfección. Las mismas quedan registradas en planillas diarias de 

seguimiento de protocolo de prevención del Coronavirus 

b) Se instruyó al personal de medidas básicas sobre cómo evitar contactos directos, saludos, etc.  

c) Se instruyó al personal de mantener la distancia mínima de 1,5 mts entre individuos. 

d) Se colocó y se mantiene disponible alcohol en gel o desinfectante equivalente en los espacios de 

trabajo, y otras áreas comunes. 

e) Se colocó y se mantienen disponibles elementos de aseo personal descartables. 

f) Se organizaron los comedores de manera que se respete las distancias de seguridad en los 

mismos. 

g) Se dispuso alcohol en gel o desinfectante equivalente en los transportes de personal y 

desinfecciones de las unidades antes de cada traslado. 

h) Se organizaron grupos de trabajos, con la menor cantidad de personas en los grupos que la 

actividad permita, de acuerdo con las características de cada línea de producción y de la 

operación. 

i) En la medida de lo posible, se disminuyó la cantidad de personal, se organizaron horarios de 

entrada y salida escalonados o desdoblando turnos. 

 

j) Se determinó que los conductores de camiones deban permanecer en las cabinas, durante todo 

el proceso de descarga y en el momento de bajar, mantener las distancias de seguridad. 

k) Se adoptó el protocolo para transportar granos en forma segura del 21 de marzo acordado por la 

Federación de Transportadores Argentinos, la Camara de la Industria Aceitera y el Centro de 

Exportadores de Cereales, la Camara de Industriales de Maíz Molienda Seca, la Confederación 

Argentina del Transporte Automotor de Cargas, la Confederación Intercooperativa Agropecuaria 

(CONINAGRO), la Federación de Acopiadores de Granos, la Federación Argentina de la Industria 

Molinera. Se adjunta copia del mismo. 
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l) Se acondicionaron los puntos de contacto directo, con personal externo, como ventanillas y 

recepción de carta de porte, de manera de aislar a las personas y evitar contagios directos. 

m) Los colaboradores mayores de 60 años, así como las mujeres embarazadas y aquellas personas 

con enfermedades base (diabetes, asma y otras enfermedades cardiacas y respiratorias) se 

licenciaron. 

n) Se tomaron medidas para minimizar el personal tercerizado afectado a trabajos no prioritarios al 

proceso de producción. 

 
- Viajes al Exterior 

1. Se suspendieron todos los viajes al exterior por motivos laborales, hasta nuevo aviso. 

2. Todos los colaboradores que regresan de un viaje del exterior, desde las zonas 

afectadaspermanecen en sus hogares y dándose inmediato aviso a los Servicios Médicos de 

su compañía y al área de RRRHH vía telefónica o por mail., activándose el protocolo vigente 

indicado por Ministerio de Salud de la Nación (actualmente 14 días de aislamiento en su 

domicilio y en caso de aparición de síntomas llamar a la línea de consultas del Ministerio de 

Salud de la Nación 0800 222 1002). 

3. En caso de regresos de cualquier otra zona, se está dando aviso inmediato a los Servicios 

Médicos de cada compañía, para la evaluación del caso y aprobación del reintegro a las 

tareas. Si es paciente de riesgo se activa mismo protocolo vigente indicado por Ministerio de 

Salud de la Nación. 

4. En caso de que el colaborador haya estado en contacto con alguien que haya viajado al 

exterior se da inmediato aviso al Servicio Médico para evaluar el caso.  

 

- Reuniones de Trabajo con Propios o Terceros. 

1. Están suspendidas, al mínimo posible, las reuniones con terceros.  En caso de necesidad 

utilizar herramientas de reuniones remotas. 

2. Se reducen al mínimo indispensable las reuniones entre personal propio. En caso de 

necesidad crítica de encuentros presenciales, los mismos sólo se realizan en espacios que 

permitan una distancia de 1mt. y medio entre cada asistente. Promover utilizar tecnologías de 

comunicación (videollamadas, Skype, etc.) para evitar reuniones presenciales.  

 

- Acciones a determinada para un caso con síntomas compatibles con CORVID-19. 

1. Actuación ante la presencia de signo y síntomas dentro del ámbito laboral  

 

a. Aislar la persona 

b. Colocarle barbijo  

c. Todo el personal que lo asista use barbijo, lentes y guantes. 

d. Evitar contactos personales con otros trabajadores.  

e. Informar a su responsable directo y a SHE Salud Medico Laboral, y/o responsable de 

SHE si correspondiera.  

f. Deberá identificar a las personas con las que tuvo contacto.  

g. Se procederá a la desinfección del sector donde el personal estuvo en contacto.  

h. Organizar traslado a su domicilio  

i. Comunicarse con números de teléfonos indicados en cada jurisdicción para seguir los 

protocolos del Ministerio de Salud de Nación y de cada provincia. 
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2. Extremar las medidas de control de temperatura diaria al personal y terceros, al momento de 

su ingreso al lugar de trabajo 

3. Prohibir el ingreso inmediato de quienes registren una temperatura superior a 37,5° y adoptar 

las indicaciones del Ministerio de Salud de la Nación. 

4. En caso de presentar síntomas, aunque sean leves, consultar telefónicamente al sistema de 

salud. Ejemplo: 107 en CABA, 148 en Provincia de Buenos Aires, 0800-222-1002 a nivel 

nacional.  

MECANISMOS DE CONTROL 

1. Se habilitará un canal de reporte de incumplimientos por parte de los trabajadores, sindicatos, 

prestadores de servicios entre otros. 

GESTION DE LA INDUSTRIA AGROEXÓRTADORA 
1. CIARA-CEC dispuso la creación de un COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

CORONAVIRUS(COVID-19) para evaluar medidas de prevención y protección, compuesto 

por responsables de los servicios médicos de las compañías, miembros de Recursos 

Humanos, miembros del equipo de Salud provincial, municipal, comunal y asesores externos 

especializados en aspectos infecto-epidemiológicos. 

2. Se incorporan los Comités Mixtos con los Sindicatos para participar activamente de este 

Comité 

3. Diariamente este comité monitoreará el estado de situación publicado por el Ministerio de 

Salud de la Nación, e informará a las compañías, como así también actualizará el presente 

protocolo según el avance del virus en el país.  

4. Ciara-CEC dispuso la creación de un COMITÉ DE CRISIS para evaluar medidas que tengan 

ver con la continuidad y funcionamiento de dicha industria y las medidas a adoptar como 

industria. 
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PROTOCOLO PARA TRANSPORTAR GRANOS EN FORMA SEGURA 
21/3/2020 

Con el objeto de incrementar las prevenciones existentes y a fin de asegurar el transporte de 
granos en condiciones tales que garanticen la adopción de todas las medidas para evitar la 
propagación del COVID-19, proteger a las personas y permitir el abastecimiento de alimentos los 
argentinos y al mundo. 

Para lograr este cometido, las instituciones abajo firmantes de este compromiso proponen que 
se tomen todas las medidas de seguridad que se están informando públicamente (lavado de manos, 
no tomar infusiones con otras personas, mantener distancias prudenciales entre personas, etc.) y 
además implementar las siguientes medidas de prevención en la cadena logística de granos en la 
Argentina: 

 Que los transportes eviten pernoctar fuera de sus lugares de origen. 

 Que se descargue la mercadería en el mismo día, tanto en las industrias como en los puertos. 

 Que se dejen mayores distancias entre camiones en el momento de la descarga. 

 Que los conductores no se bajen de sus unidades hasta el momento de la descarga. 

 Que se otorguen cupos de cargas en las terminales acordes para que no haya aglomeración 

de vehículos. 

 Que la mercadería que se envíe a las industrias y terminales portuarias sean con condición 

cámara para evitar rechazos. 

 Sugerimos para que la mercadería no sea rechazada, que se utilicen las plantas de acopio o 

cooperativas, los cuales garantizan las condiciones cámaras. 

 Controlar los tiempos desde origen a destino para que puedan descargar y regresar. 

 Que los transportes que vienen de distancias que no pueden regresar en el día queden en 

las playas de estacionamiento de las plantas evitando el mayor contacto con otros 

transportistas y sus vehículos.  

 Asegurar en las plantas la higiene en los baños y que posean los artículos necesarios para 

su aseo (jabón toallas, alcohol en gel, entre otros). 

 Los conductores deben tener a mano barbijos y guantes descartables. 

 Lavar los vehículos una vez que regreso al origen. 

 Los transportistas cuando regresen a sus hogares laven y desinfecten la ropa con la que 

trabajaron y se higienicen antes de saludar a sus familias 

Y tomar cualquier otra medida que consideren necesarias tanto las empresas como los 
transportistas para combatir a este virus que nos flagela. 

Este es el momento para que todos los argentinos mostremos al mundo que podemos trabajar 
en conjunto tomando los recaudos suficientes para que no falte los productos esenciales de la 
canasta básica de cada familia, así como exportar lo que el mundo necesita para el bien de nuestro 
país. 
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Control De temperatura a transportistas 
 
De acuerdo al documento publicado el 29/03/2020 por CIARA – CEC 
MEDIDAS PREVENTIVAS PARA DETECCION DE CASOS FEBRILES COMPATIBLES CON 
COVID-19 PARA TRANSPORTISTAS NACIONALES y INTERNACIONALES EN PLANTAS 
AGROINDUSTRIALES y PUERTOS  
1. Objetivo  
Establecer las medidas de prevención, control y mitigación para proteger la salud de los 
trabajadores y la identificación temprana de casos sospechosos de COVID-19 en transportistas 
que ingresan a las plantas agroindustriales y puertos. Esto se realizará controlando la 
temperatura al 100 % de transportistas que ingresen, de forma preventiva, a fin de detectar 
cuadros febriles.  
 
2. Identificación de caso sospechoso (puede variar según situación epidemiológica)  
 
Toda persona que presente fiebre y uno o más síntomas respiratorios (tos, dificultad 
respiratoria, odinofagia) sin otra etiología que explique completamente la presentación clínica, y 
que en los últimos 14 días:  

 Haya estado en contacto con casos confirmados o probables de COVID-19  
 
ó  
 

 Tenga un historial de viaje o que haya estado en zonas con transmisión local de COVID-19.  
 
También debe considerarse caso sospechoso de COVID-19 todo paciente con enfermedad 
respiratoria aguda grave y sin otra etiología que explique el cuadro clínico. 
  
3. Procedimiento de Actuación  
 
A fin de detectar cuadros febriles, se establecen postas sanitarias en accesos a puertos 
cerealeros y plantas agroindustriales para controlar la temperatura al 100% de los 
transportistas que ingresen  
Las personas a realizar los controles deberán contar con:  

 Medidor de temperatura a distancia debidamente controlado con pilas de repuesto.  

 Medidor de temperatura de mercurio.  

 Equipo de protección personal duplicado en forma permanente. Barbijo, protección ocular y 
guantes.  

 Bolsas de descarte de material de protección, negra para descarte normal, roja si se toma 
contacto con algún caso sospechoso.  

 EPP para caso sospechoso, incluir mameluco o bata quirúrgica.  
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Procedimiento para toma de temperatura a Transportistas  
 La toma de temperatura se realizará con termómetro sin contacto estando el transportista en 

cabina de camión y utilizando los EPP correspondientes.  

 El control debe realizarse apuntando en zona lateral de la frente de la persona y con el brazo 
extendido.  

 Si la temperatura es normal (menor = a 37, 5 °C), puede continuar con el circuito logístico.  

 Si el resultado de la toma de temperatura es mayor a 37, 5 °C, se debe corroborar con 
termómetro de contacto. Ésta toma debe realizarse con barbijo, protección ocular, guantes y 
realizar una correcta higiene de manos antes y después de la práctica mencionada.  

o De arrojar la corroboración resultado febril (+37,5°C), se deberá realizar el cuestionario 

para caso sospechoso de COVID-19 (Punto 2.)  

o De ser positivo el cuestionario, el transportista no podrá seguir con el circuito logístico y se 

activará protocolo asistencial correspondiente a la comunidad de que se encuentre.  
El transportista deberá acatar la indicación del personal controlante.  

Se indicará aislamiento del transportista con EPP y se estacionará camión para cumplir con 
cuarentena mientras se activa protocolo asistencial.  Se debe utilizar un área aislada para su 
estacionamiento.   

El transporte no debe ser abordado por ninguna persona hasta ser aireado por lo menos por 
3 horas y luego sanitizado con hipoclorito de sodio y/o Aminas Cuaternarias (AC) por personal 
entrenado y con EPP correspondientes. Esta acción preferiblemente debe realizarla elmismo 
transportista  
 

o De no ser positivo el cuestionario (Punto 2.) para COVID-19, se realizará el control 

general de signos vitales y el mismo podrá seguir con el circuito logístico.  
 En los casos en que la corroboración de la toma de temperatura arroje resultado febril, se 

deberá dejar registro en la planilla de la posta sanitaria de acuerdo con el modelo indicado 
(REGISTRO PARA CASOS FEBRILES EN POSTA SANITARIAS).  

 El registro se conservará por el termino de 1 año.  
 
Medidas de desinfección a priorizar ante hallazgos sospechosos de casos de Covid- 19.  

 Se debe realizar la limpieza y desinfección de las superficies con las que ha estado en 
contacto el afectado.  

 La limpieza y desinfección se realizará con un desinfectante tipo solución de hipoclorito 
sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo (dilución 1:50 de lavandina con concentración 
40-50 gr/litro preparada recientemente)  

 La limpieza se realizará con equipo de protección individual adecuado para la prevención de 
infección por microorganismos transmitidos por gotas y por contacto  
que incluya: bata impermeable, barbijo, guantes y protección ocular de montura integral.  
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RESPONSABILIDADES 
Dirección / Dpto. Medico / RRHH / GERENCIA / SEGURIDAD 
 
ANEXOS Datos de Contacto 
Ante dudas o consultas acerca de cómo y quién debe notificar, consultar a:  
 
EPIDEMIOLOGÍA SANTA FE: Bv. Gálvez 1563 2º piso Tel.: 0342-4573714/15/58. 
vigilanciasantafe@yahoo.com.ar 

 

EPIDEMIOLOGÍA ZONA SUR: 9 de Julio 325, Rosario. Tel.: 0341-4721515, 
epidemiologiazonasur@yahoo.com.ar  
 
EPIDEMIOLOGIA CIUDAD DE ROSARIO: Tel: 0341-4802200 int. 155 y 117 
epidemiologia@rosario.gov.ar; sime@rosario.gov.ar 
 
08005556549 TELEFONO DE CONSULTA EN PROVINCIA DE SANTA FE 
 
08002221002 TELÉFONO DE CONSULTA NACIONAL OPCION 1 
 
Anexo Documentos complementarios 

 Resumen de Acciones COVID19 ADM 

 PC-COVID19 (AS-ET-BB) 

 REGISTRO PARA CASOS FEBRILES EN POSTA SANITARIAS    
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